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PROPOSICION DE LEY 

Orgánica del Defensor del Pueblo. 

INFORME DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 

emitido por la Ponencia designada en el 
seno de la Comisión de Constitución para 
estudiar la Proposición de Ley Orgánica 
del Defensor del Pueblo. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del InfOmie 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 
1981.-FJ Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

La Ponencia constituida en el seno de la 
Comisión de Constitución, integrada por 
los señores don Justino Azcárate Flórez, 
don Carlos Calatayud Maldonado, don 
Fernando Morán López, don Antonio Oje- 
da Escobar y don Manuel Villar Arregui, 
tras estudiar con todo detenimiento el tex- 
to de la Proposición de Ley Orgánica del 

LA PONENCIA 

Defensor del Pueblo y las enmiendas pre- 
sentadas a la misma, tiene el honor de 
elevar a la Coinisión el siguiente 

INFORME 

Artículo 1." 

La Ponencia, tras estudiar la enmienda 
número 7 del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, considera 
oportuno referir la supervisión del Defen- 
sor del Pueblo a las Administraciones Pú- 
blicas. Asimismo, estima conveniente men- 
cionar los derechos y las libertades como 
objeto de la defensa del Defensor del Pue- 
blo. En consecuencia, se propone el si- 
guiente texto 

"El Defensor del Pueblo es el alto comi- 
sionado de las Cortes Generales designado 
por éstas para la defensa de los derechos 
y libertades comprendidos en el Título 1 de 
la Constitución, a cuyo efecto podrá su- 
pervisar la actividad de las Administra- 
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ciones Públicas, dando cuenta a las Cor 
tes Generales. Ejercerá las funciones quc 
le encomiendan la Constitución y la pre 
sente Ley. 

Artículo 2.O (nuevo) 

Se recoge en este nuevo artículo que pro. 
pone la Ponencia el contenido sustancia 
del artículo 2.", 2, del texto remitido poli 
el Congreso de los Diputados a efectos de 
reunir en un solo precepto la regulación 
básica, de las Comisiones parlamentarias 
encargadas de relacionarse con el Defen- 
sor del Pueblo. 

No obstante, los Ponentes señores Mo 
rán López y Ojeda Escobar salvan su vo- 
to en favor del mantenimiento del textc 
del Congreso (articulo 2.9.  

El texto que, por mayoría propone la Po- 
nencia es el siguiente: 

"Tanto en el Congreso como en el Sena- 
do se designará una Comisión encargada 
de relacionarse con el Defensor del Fue- 
blo. Estas Comisiones deberán estudiar e 
informar a las Camaras en cuantas oc& 
siones sea necesario, pudiendo reunirse 
conjuntamente a tales efectos". 

Artículo 3.0 (nuevo) (Se corresponde con el 
artículo 3 . O  del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados). 

La Ponencia considera que en el actual 
artículo 2." se mezclan cuestiones hetero- 
géneas. Por ello, y por razones de siste- 
mática, estima preferible que se manten- 
ga el actual artículo 3." con la incorpora- 
ción de la enmienda número 8 del Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático al articulo 2 . O ,  2. 

Por otro lado, se considera que la en- 
mienda número 54 del señor Sarasa Mi- 
quélez debe tener cabida en un artículo es- 
pecífico sobre los Adjunto,s del Defensor 
del Pueblo. 

El texto que se propone es el siguiente: 

"Podrá ser elegido Defensor de! Pueblo 
cualquier español mayor de edad que se 

encuentre en el pleno disfrute de sus de- 
rechos civiles y políticos. 

Su mandato será de cinco años, si bien 
podrá ser removido de1 cargo antes de di- 
cho plazo por las causas de sustitución 
previstas en esta Ley". 

Artículo 4." (Se corresponde con el artícu- 
lo 2." del texto del Congreso de los Dipu- 
tados) 

La Ponencia estima conveniente recoger 
en un artículo diferenciado el procedi- 
miento de elección por las Cortes Gene- 
rales del Defensor del mieblo, dejando pa- 
ra otros preceptos el tratamientG de cues- 
tiones diferentes. Asimismo, a efectos de 
respetar el principio de la autonomía re- 
glamentaria de las Cámaras, recogido en 
el artículo 72 de la Constitución, se estima 
conveniente establecer una regulación bá- 
sica y flexible de la elección del Defensor 
jel Pueblo dejando la determinación de 
xestiones secundarias a los Reglamentos 
3arlamentarios. Por esta razón no se ad- 
nite la enmienda númeror 42 del señor 
Salván González y las números 66 y 67 de 
a señora Salarrullana de Verda. La en- 
nienda número 9 del Grupo Parlamentario 
le Unión de Centro Democrático ha que- 
lado recogida en parte al proponer el nue- 
ro artículo 3." La Ponencia, por mayoría, 
ropone que este artículo quede redacta- 
lo en la forma siguiente: 

"1. El Defensor del Pueblo será elegido 
ior las Cortes Generales. 

2. Resultará elegido como Defensor del 
'ueblo el candidato que obtenga una vo- 
,ación favorable de las tres quintas par- 
es del número de miembros del Congreso 
le los Diputados y del Senado. Las pro- 
luestas de candidatos se sujetarán al pro- 
edimiento y requisitos que establezcan los 
leglamentos de una y otra Cámara. 
3. En el supuesto de que ningún can- 

iidato obtenga la mencionada magoría en 
mbas Cámaras, se someterán nuevas pro- 
iuestas conforme a lo previsto en los Re- 
,lamentos respectivos. Para resultar ele- 
ido en la segunda y sucesivas votaciones 
eberá obtenerse el voto favorable de las 
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tres quintas partes del número de Diputa- 
dos y la mayoría absoluta, del Senado". 

Los señores Morán López y Ojeda Es- 
cobar se muestran partidarios de que el 
apartado i sea el mismo qúe propone la 
Ponencia, pero manteniendo los aparta- 
dos 2 , 3 , 4  y 5 como figuran en el articulo 2.0 
del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados, 

Artículo 5.'" (Se corresponde con el ar- 
tículo 4." del texto del Congreso de los 
Diputados). 

La Ponencia considera que debe mante- 
nerse el texto actual dejando la regula- 
ción de extremos relativos a los Adjuntos 
del Defensor del Pueblo para otros artícu- 
los. Por ello, no acepta las enmiendas nú- 
meros 55 y 56 del señor Sarasa Miquélez 
y número 10 del Grupo Pa.rlamentario de 
Unión de Centro Democrático. 

Artículo 6." (Se corresponde con el ar- 
tículo 5." del texto del Congreso de los 
Diputados 1 

Se recoge en este artículo, en su aspec- 
to fundamental, el texto del artículo 5.' 
del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. La Ponencia estima convenien- 
te aceptar el espíritu de la enmienda nú- 
mero 11 del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, en lo re- 
ferente a los apartados 2 y 3 de este ar- 
tículo. No se considera conveniente acep- 
tar la enmienda número 57 del señor Sa- 
rasa Miquélez y la número 72 de la señora 
Salarrullana de Verda. Por otra parte, la 
Ponencia estima que el apartado 4 debe 
dejarse para su inclusión en el artículo 
especial sobre los Adjuntos del Defensor 
del Pueblo, por lo que no admite las en- 
miendas números 58 y 59 del señor Sarasa 
Miquélez. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguien te: 

"1. El Defensor del mieblo cesará por 
alguna de las siguientes causas: 

1) Por renuncia. 
2) Por expiración del plazo de su nom- 

bramiento. 
3) Por muerte o incapaddad sobreve- 

nida. 
4) Por actuar con notoria negligencia 

en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

Por haber sido condenado, median- 
te sentencia firme por delito doloso. 

2. La vacante en el cargo se declarará 
por el Presidente del Congreso en los ca- 
sos de muerte, renuncia y expiración del 
plazo del mandato. En los demás casos se 
decidirá, a propuesta de las Comisiones a 
que se refiere el artículo 5.4, por mayoría 
de las tres quintas partes de los componen- 
tes de cada Cámara, mediante debate y 
previa audiencia del interesado. 

3. Vacante el cargo se iniciará el pro- 
cedimiento para nombramiento de nuevo 
Defensor del Pueblo en plazo no superior 
a un mes, contado a partir de la dedaara- 
ción de la vacante o la formalización del 
cese, la cual se hará por los Presidentes 
del Congreso y del Senado del mismo mo- 
do previsto para el nombramiento". 

5) 

Artículo 7." (Se corresponde con el ar- 
tículo 6." del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia propone, por mayoría de 
sus miembros, la aceptación de la enmien- 
da  numero 12 del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático. Por su par- 
te, los Ponentes señores Morán López y 
Ojeda Escobar se muestran partidarios de 
mantener el texto del Congreso con la si- 
wiente adición en el apartado 3 de dicho 
clrtículo: "..., a propuesta del Fiscal Gene- 
ral del Estado y previo acuerdo favorable 
le los tres quintos de los componentes de 
las Comisiones a que se refiere el artícu- 
o 5."". 

En consecuencia, la Ponencia propone el 
siguiente texto a la Comisión, sin perjui- 
:io de la reserva efectuada por los Ponen- 
,es señores Morán López y Ojeda Escobar: 

"1. El Defensor del Pueblo actuará con 
llena y absoluta independencia en sus 
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funciones y gozará de inviolabilidad por 
las opiniones manifestadas y los actos rea- 
lizados en el ejercicio de las mismas. 

2. Mientras permanezca en el ejercicio 
de sus funciones de Defenscr del Pueblo 
no podrá ser detenido sino en caso de fla- 
grante delito. En las causas contra el De- 
fensor del Pueblo será competente la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo". 

Artículo 8.' (Se corresponde con el ar- 
tículo 7.' del Congreso de los Diputados) 

La Ponencia ha aceptado el espíritu de 
las enmiendas números 2 del señor Bm- 
que Hita y 13 del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, en cuanto 
persiguen una clarificación de las incom- 
patibilidades que afectan al Defensor del 
Pueblo. 

Por otra parte, la Ponencia estima con- 
veniente introducir unos nuevos aparta- 
dos en que se precise el plazo de que dis- 
pone el Defensor del Pueblo para cesar en 
situaciones incompatibles, así como las 
consecuencias de la incompatibilidad s e  
brevenida. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguiente: 

"1. La condición de Defensor del me-  
blo es incompatible con todo mandato re- 
presentativo; con todo cargo político o ac- 
tividad de propaganda política; con la per- 
manencia corno funcionario público en si- 
tuación de servicio activo: con la afilia- 
ción a un partido político o el desempeño 
de funciones directivas en un partido PO- 
Jítico o en un sindicato, asociación, funda- 
ción o corporación y con el empleo al ser- 
vicio de los mismos, y con cualquier acti- 
vidad profesional. 

2. El Defensor del Pueblo deberá cesar, 
dentro de los diez días siguientes a su nom- 
bramiento y antes de tomar posesión, en 
tuda situación de incompatibilidad que pu- 
diere afectarle, entendiéndose en caso con- 
trario que no acepta el nombramiento. 

Si la incompatibilidad fuere sobre- 
venida una vez posesionado del cargo, se 
entenderá que renuncia al mismo en la 

3. 

fecha en que aquélla se hubiere produ- 
cido. 

4. Las cuestiones que se susciten en re- 
lación con una posible incompatibilidad 
del Defensor del Pueblo serán resueltas 
por las Comisiones previstas en el artícu- 
lo 2.' reunidas al efecto en sesión conjun- 
ta". 

CAPITULO IV (nuevo) 

De los Adjuntos del Defemor del Pueblo 

La Ponencia estima oportuno introducir 
un capítulo espec5fico donde se recoja la 
normativa básica referente a los Adjuntos 
del Defensor del Pueblo. 

Artículo 9.' (nuevo) 

Se introduce un nuevo artículo relativo 
a los Adjuntos del Defensor del Pueblo. En 
su configuración se han tenido en cuenta 
las enmiendas número 38 del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico y números 54 y 60 del señor Sarasa 
Miquélez. 

El texto que defiende la Ponencia es el 
sigui ente: 

"1. El Defensor del Pueblo estará auxi- 
liado por un Adjunto Primero y un Adjun- 
to Segundo, en los que podrá delegar sus 
funciones y que le sustituirán por su or- 
den, en el ejercicio de las mismas, en los 
supuestos de imposibilidad temporal y en 
los de cese. 
2. El Defensor del Pueblo nombrarti y 

separará a sus Adjuntos previa conformi- 
dad de las Comisiones a que se refiere el 
artículo 2.O, reunidas al efecto en sesión 
conjunta. 
3. El nombramiento de los Adjuntos se- 

rá publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado". 

4. A los Adjuntos les será de aplicación 
lo dispuesto para el Defensor del Pueblo 
en los artículos 3 . O ,  6.", 7." y 8." de la pre- 
sente Ley". 
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La Ponencia no estima necesario reco- 
ger la enmienda número 61 del señor Sa- 
rasa Miquélez proponiendo un nuevo ca- 
pítulo IV sobre remuneraciones. 

TiTULO 11 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO 1 

Ambito de competencias 

(Se corresponde con el Capítulo 11 del 
Título 11 del texto del Congreso de los Dipu- 
tados.) 

La Ponencia estima que por razones sis- 
temáticas debe recogerse antes lo relativo 
al ámbito de competencias del Defensor 
del Pueblo, dejando para un momento pos- 
terior lo relativo a la iniciación y conte- 
nido de la investigación. Para ello propone 
que el anterior Capítulo 11 del Título 11 pa- 
se a ser el Capítulo 1. 

Artículo 10 (Se corresponde con el ar- 
tículo 8 . O ,  2, del Congreso de los Dipu- 
tados) 

L a  Ponencia estima que el anterior ar- 
tículo 8.’, 2, debe incluirse, por razones sis- 
tema.ticas, en el Capítulo sobre ámbito de 
competencias del Defensor del Pueblo, en 
lugar de en el referente a la iniciación de 
la investigación. 

El texto se mantiene como fue remitido 
por el Congreso de los Diputados, y es el 
siguiente: 

“Las atribuciones del Defensor del Pue- 
blo se extienden a la actividad de los Mi- 
nistros, autoridades administrativas, fun- 
cionarios y cualquier persona que actúe al 
servicio de las Administraciones públi- 
cas”. 

Artículo 11 (Se corresponde con el artícu- 
lo 11 del Congreso de los Diputados) 

La  Ponencia acepta la parte fundamen- 
tal de la enmienda 17 del Grupo Parlamen- 

tario de Unión de Centro Democrático al 
apartado 1 de este artículo, desestiman- 
do en cambio la enmienda número 1 del 
señor Ferrer i Gironés. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguiente: 

“1. El Defensor del Pueblo podrá su- 
pervisar la actividad de las Administra- 
ciones de las Comunidades Autónomas en 
el ámbito de competencias definido por es- 
ta Ley, sin perjuicio de que pueda ejercer 
además respecto de los actos emanados de 
sus órganos las facultades que le otorgan 
la Constitución y las leyes. 
2. A efectos de 10 previsto en el apar- 

tado anterior, los órganos similares de las 
Comunidades Autónomas coordinarán sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo 
y éste podrá solicitar su cooperación”. 

Artículo 12 (Se corresponde con el ar- 
tículo 12 del texto del Congreso de los 
Diputados) 

La Ponencia considera procedente la 
aceptación de la enmienda número 18 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático en cuanto introduce una re- 
gulación más precisa sobre las quejas que 
afecten a las Cortes Generales y al Poder 
Judicial. Por ello no se hace necesario la 
aceptación de la enmienda iiúmero 45 del 
señor Gttlván González. 

La redacción a este artículo que propo- 
ne la Ponencia es la siguiente: 

“1. Salvo en los casos en que, a su jui- 
cio, deba actuar ante el Tribunal Consti- 
tucional, el Defensor del Pueblo procede- 
rá en relación con quejas que se refieran 
a actos internos de carácter administrati- 
vo de las Cortes Generales, o de sus Órga- 
nos, o al €uncionamiento del Poder Judi- 
cial, en los siguientes términos: 

A) Cuando reciba quejas de investiga- 
ción relativas al funcionamiento de las Ad- 
ministraciones de las Cortes Generales, las 
remitirá sin más trámites a los Presiden- 
tes del Congreso o del Senado, según pro- 
ceda, quienes resolverán lo pertinente. 
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B) Cuando las quejas se refieran al 
funcionamiento de órganos del Poder Ju- 
dicial, las remitirá al Fisca.1 General del 
Estado para que por éste se acuerden las 
medidas oportunas o bien se dé traslado 
de la solicitud, si procediere, al Consejo 
General del Poder Judicial. 

Lo dispuesto en el número anterior 
se entenderá sin mengua de 1% referencia 
que el Defensor del Pueblo pueda hacer 
a las mencionadas solicitudes en su infor- 
me anual a las Cortes Generales". 

2. 

Junto a lo anterior, los Ponentes seño- 
res Morán López y Ojeda Escobar prope 
nen que al apartado 1 B) se adicione, al 
final, el siguiente texto: "Tanto el Fiscal 
General del Estado como el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial acusarán recibo 
de las comunicaciones remitidas o darán 
traslado al Defensur del Pueblo de Ia tra- 
mitación dada a las quejas". 

Artículo 13 

No ha sido objeto de enmiendas. L a  Po- 
nencia propone el mantenimiento del tex- 
to del Congreso de los Diputados. 

CAPITULO 11 

Iniciación y contenido de la investigación 

Por las razones anteriormente mencio- 
nadas la Ponencia propone que el ante- 
rior Ca.pítulo 1 pase a figurar como Capí- 
tulo 11 del Título 11. 

Artículo 14 (Se corresponde con el ar- 
tículo 8.", 1, del texto del Congreso de 
los Diputados) 

La Ponencia acepta, por mayoría, la en- 
mienda número 14 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático a 
este artículo. Al mismo tiempo, se entien- 
de aceptada en su finalidad la enmienda 
número 44 del señor Galván González, en 
cuanto se refiere al apartado 1 del ante- 
rior artículo 8." 

No obstante, los Ponentes señores Mol- 
rán López y Ojeda Escobar salvan su voto 
en favor del texto remitido por el Congre- 
so de los Diputados. 

En consecuencia. el texto que se propo- 
ne es el siguiente: 

"El Defensor del Pueblo, sin perjuicio de 
las demás competencias que le atribuyen 
la Constitución y las leyes, podrá iniciar y 
proseguir, de oficio o a petición de parte, 
cualquier investigación sobre la actividad 
de las Administraciones públicas y sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines 
establecidos en el artículo 54 de la Cons- 
titución". 

Artículo 15 (Se corresponde con el ar- 
tículo 9." del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia acepta la enmienda númo 
ro 15 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático al apartado 1 de 
este astículo. No obstante: los sefiores Mo- 
rán López y Ojeda Escobar la hacen suya 
excepto en el inciso "sin otras restriccio- 
nes que las establecidas en las leyes que 
desarrollen el artículo 55 de la Constitu- 
ción". En relación al apartado 2 la Ponen- 
cia se muestra partidaria de niodificar la 
redacción ambigua con que se presenta el 
texto actual. Al mismo tiempo se acepta 
la enmienda número 62 del señor Sarasa 
Miquélez y se desestima la enmienda nú- 
mero 3 del señor Bosque Hita. 

Por todo ello, la Ponencia propone que 
el artículo 15 quede redactado de la si- 
guiente forma: 

"1. Podrá dirigirse al Defensor del Pue- 
blo, sin otras restricciones que las estable- 
cidas en las leyes que desarrollan el ar- 
tículo 55 de la Constitución, toda persona 
natural o jurídica cuyos derechos o inte- 
reses legítimas regulados en el Título 1 de 
la Constitución, se hayan visto afectados 
por actuaciones de los poderes públicos o 
de personas privadas en virtud de acto ha- 
bilitante de aquéllos. No podrán constituir 
impedimento pa.ra ello la nacionalidad, re- 
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sidencia, sexo, minoría de edad, la incapa- 
cidad legal del sujeto, el internamiento en 
un  centro penitenciario o de reclusión o, 
en general, cualquier relación especial de 
sujeción o dependencia de una Adminis- 
tración o Poder público. 

2. Las Comisiones del Congreso y del 
Senado e, individualmente, los parlamen- 
tarias de una y otra Cámara, podrán soli- 
citar mediante escrito motivado la inter- 
vención del Defensor del Pueblo para la 
investigación o esclarecimiento de actos, 
resoluciones y conductas concretas produ- 
cidas en las Administraciones Públicas, 
que afecten a una persona o grupo de per- 
sonas. 

3. No podrá presentar quejas ante el 
Defensor del Pueblo ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su compe- 
tenci a”. 

Artículo 16 (Se corresponde con el ar- 
tículo 14 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia estima, por razones de sis- 
temática que el anterior artículo 14 debe 
incluirse en el presente Capítulo. 

Por otro lado, se acepta la enmienda nú- 
mero 20 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático y el espíritu de la 
i-iúmero 63 del señor Sarasa Miquélez, así 
como la número 7J de la señora Salarru- 
llana de Verda. No se acepta, en cambio, 
la enmienda número 46 del señor Galván 
González. 

En relación al apartado 2, la Ponencia 
estima que debe suprimirse la referencia 
al acuse de recibo de las quejas, dado que 
ya parece recogido en otros artículos de 
la Ley. Por esta razón se desestima la en- 
mienda número 20 del Grupo Parla.men- 
tario de Unión de Centro Democrático y la 
número 70 de la señora Salarrullana de 
Verda. 

Como consecuencia, la Ponencia propo- 
ne el siguiente text.0: 

“ 1 .  Toda solicitud se presentará firma- 
da pc;r el interesado, con indicacidn de su 
nombre, apellidos y domicilio, en escrito 

razonado, en papel común y en el plazo 
máximo de un año, contado a partir del 
momento en que tuviera conocimiento de 
los hechos objeto de la misma. 

El inicio de las actuaciones, cuando se 
proceda de oficio, no estará sometido a 
plazo preclusivo alguno. 

2. Todas las actuaciones del Defensor 
del Pueblo son gratuitas para el interesa- 
d~ y no será preceptiva la asistencia de 
Letrado ni de Procurador”. 

-4rtícu.10 17 (Se  corresponde con el ar- 
tículo l o  del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La  Ponencia aprueba, por mayoría, la 
enmienda número 16 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático que 
postula la supresión de los apartados 1 
y 2 y el mantenimiento del apartado 3. Los 
señores Morán López y Ojeda Escobar ha- 
cen su reserva en favor del maiitenimien- 
to del texto del Congreso de los Diputa- 
dos. 

En definitiva, el texto que se propone 86 
el siguiente: 

‘‘La declaración de los estados de excep- 
ción o de sitio no interrumpirán la acti- 
vidad del Defensor del Pueblo, ni el dere- 
cho de los ciudadanos de acceder al mis- 
mo, sin perjuicio de lo dispuesto en el a,~-- 
tículo 55 de la Const.itución”. 

La Ponencia desestima la, enmimda nú- 
mero 19 del Grupo Parlamentario de Unión 
de  Centro Democrático que pretende el 
cambio de denominación del Capítulo 111 
del Título 11. 

Artículo 18 (Se corresponde con el ar- 
tículo 15 del Congreso de los Diputados) 

La  Ponencia se muestra partidaria del 
inantenimiento de la redacción dada por 
el Congreso de los Diputados, desestimán- 
dose en Consecuencia. la enmienda nume- 
ro 47 del señor Galván González. Por ello, 
se propone el mantenimiento del texto ac- 
tual. 

- 55 - 



. .. .- 
Núm. 147 

- 

Artículo 19 (Se corresponde con el ar- 
tículo 16 del Congreso de los Diputados) 

La Ponencia desestima la enmienda nú- 
mero 21 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático a los apartados 1 
y 2. Acepta, por mayoría, la enmienda nú- 
mero 48 del señor Gdván González al 
apartado 2. Asimismo, propone la a c e p h  
ción de la enmienda 21 ctel Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democráti- 
co al apartado 3, si bien con ligeras rec- 
tificaciones. 
En definitiva, el texto que propone la 

Ponencia es el siguiente: 

"1. El Defensor del Pueblo registrará y 
acusará recibo de las quejas que se le for- 
mulen, que tramitará o rechazará. En es- 
te último caso lo hará en escrito motiva- 
do, pudiendo informar al interesado sobre 
las vías más oportunas para ejercitar su 
acción, caso de que a su entender hubiese 
alguna y sin perjuicio de que el interesado 
pueda utilizar las que considere más per- 
t inent es. 

El Defensor del Pueblo no entrará en 
el examen individual de aquellas quejas 
sobre las que esté pendiente resolución ju- 
dicial y lo suspenderá si, iniciada su ac- 
tuación, se interpusiese por persona inte- 
resada demanda, denuncia o recurso ante 
los Tribunales ordjnaxios o el Tribunal 
Constitucional. Ello no impedirá, sin em- 
bargo, la investigación sobre los proble- 
mas generales planteados en las quejas 
presentadas. En cualquier caso velará por 
que la Administración resuelva expresa- 
mente, en tiempo y forma, las peticiones 
y recursos que le hayan sido formulados. 
3. El Defensor del Pueblo rechazará las 

solicitudes anónimas y podrá, rechazar 
aquéllas en las que advierta mala fe, ca- 
rencia de fundamento, inexistencia de 
pretensión, así como aquellas otras cuya 
tramitación irrogue perjuicio al legítimo 
derecho de tercera persona. Sus decisio- 
nes no serán susceptibles de recurso". 

2 .  

Artículo 20 (Se corresponde con el ar- 
tículo 17 del Congreso de los Diputados) 

En relación a este articulo, apartado 1, 
la Ponencia propone la aceptación de la 
enmienda número 22 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático, en 
la que se entiende subsumida la finalidad 
perseguida por la enmienda número 49 del 
señor Galván González. No obstante, los 
señores Morán López y Ojeda Escobar re- 
servan su voto en favor del texto del Con- 
greso. 

La Ponencia estima conveniente mejo 
rar la redacción del apartado 2 de este ar- 
tículo, con lo que se acepta parcialmente 
la finalidad de la enmienda número 64 del 
señor Sarasa. Se desestima la enmiend- 
número 22 del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático a este apar- 
tado. 

En consecuencia, la  Ponencia propone el 
siguiente texto: 

"1. Admitida la  queja, el Defensor del 
Pueblo promoverá la oportuna investiga- 
ción sumaria e informal para el esclare- 
cimiento de los supuestos de la misma. En 
todo caso dará cuenta del contenido sus- 
tancial de la solicitud al Organismo o a 
la Dependencia Administrativa proceden- 
te con el fin de que por su Jefe, en el pla- 
zo máximo de  quince días, se remita infor- 
me escrito. Tal plazo será ampliable cuan- 
do concurran circunstancias que lo acon- 
sejen, a juicio del Defensor del mieblo. 

2. La negativa o la negligencia de la 
Autoridad o Funcionario respcnsable en 
31 envío del Informe inicial podrán ser con- 
sideradas como fa1 tas disciplinarias con 
las sanciones prepistas en la Legislación 
-orrespondiente. Todo ello sin perjuicio de 
>tras responsabilidades en que se hubiera 
podido incurrir y la aplicación de lo dis- 
iuecto en el artículo 29 de esta Ley". 

Artículo 21 (Se corresponde con el ar- 
tículo 18 del Congreso de los Diputados) 

La Ponencia, por mayoría, estima que 
3ebe mejorarse la redacción del aparta- 
lo 1. Los Ponentes señores Ojeda Escobar 
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y Morán López reservan voto en favor del 
texto del Congreso. 

La Ponencia propone la aceptación de la 
enmienda número 23 del Grupo Parlamen- 
tario Unión de Centro Democrático al 
apartado 2 entendiéndose subsumida la 
enmienda número 65 del señor Sarasa. 

Se mantiene el apartado 3 del texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados. 
En consecuencia, la Ponencia propone el 
siguiente texto: 

“1. Todas las Autoridades y Funciona- 
rios administrativos están obligados a au- 
xiliar con carácter preferente y urgente al 
Defensor del Pueblo en sus investigacio- 
nes e inspecciones. 

2. El Defensor del Pueblo, sus Adjun- 
tos o la persona en quien aquél delegue 
podrán personarse en los Centros depen- 
dientes de cualquiera de las Administra- 
ciones Públicas o en los que se presten ser- 
vicios públicos en virtud de acto habilitan- 
te de dichas Administraciones para com- 
probar datos, realizar entrevistas o estu- 
diar la documentación, a su juicio perti- 
nente. En todo caso, el Defensor del h e -  
blo o quien actúe en su nombre pondrá, 
por escrito, con una antelación mínima de 
dos días hábiles, en conocimiento del Jefe 
superior de quien dependa el centro su de- 
cisión de personarse en el mismo. 
3. A estos efectos no podrá negársele 

el acceso a ningún expediente o documen- 
tación administrativa o que se encuentre 
relacionada con la actividad o servicio ob- 
jeto de la investigación, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo 25 de esta 
Ley“. 

Artículo 22 ( S e  corresponde con el ar- 
tículo 19 del Congreso de los Diputados) 

La  Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 40 y 50 al apartado 1 de la señora 
Salarrullana de Verda y del señor Gai- 
ván González, respectivamente. Desestima 
la enmienda número 24 del Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

La Ponencia, por mayoría, acepta la en- 

mienda número 50 del señor Galván Gon- 
zález al apartado 2. Se mantiene el texto 
del apartado 3. Respecto al apartado 4 la 
Ponencia propone una redacción más pre- 
cisa y acepta la enmienda número 24 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático. 

En consecuencia, se propone el siguiente 
texto: 

“1. Cuando la queja a investigar afec- 
tare a la conducta de las personas al ser- 
vicio de la Administración, en relación con 
la función que desempeñan, el Defensor 
del Pueblo dará cuenta de la misma al 
afectado y a su inmediato superior u Or- 
ganismo de quien aquél dependiera. 

2. El afectado responderá por escrito, y 
con la aportación de cuantos documentos 
y testimonios considere oportunos, en el 
plazo que se le haya fijado, que en nin- 
gún caso será inferior a diez días, pudien- 
do ser prorrogado, a instancia de parte, 
por la mitad del concedido. 

El Defensor del h e b l o  podrá com- 
probar la veracidad de los mismos y pro- 
poner al funcionario afectado una entre- 
vista ampliatoria de datos. Los funciona- 
rios que se negaren a ello podrán ser re- 
queridos por aquél para que manifiesten 
por escrito las razones que justifiquen tal 
decisión. 

La información que en el curso de 
una investigación pueda aportar un fun- 
cionario a través de su testimonio perso- 
nal tendrá, en principio y sin perjuicio de 
[o dispuesto en el artículo 27 de esta Ley 
el carácter de reservada”. 

3. 

4.  

Artículo 23 (Se corresponde con el ar- 
tículo 20 del Congreso de los Diputados) 

L a  Ponencia propone el mantenimiento 
del t.exto actual pero incorporando la co- 
rrección de estilo que se propone en la en- 
mienda número 69 de la señora Salarrulla- 
na de Verda. 

El texto que se propone es el siguiente: 

“El superior jerárquico u Organismo que 
irohíba al funcionario a sus órdenes o ser- 
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vicio responder a la requisitoria del De- 
fensor del Pueblo o entrevistarse con él, 
deberá manifestarlo por escrito, debida- 
mente motivado, dirigido al funcionario y 
al propio Defensor del Pueblo. El Defen- 
sor del Pueblo dirigirá en adelante cuan- 
tas actuaciones investigadoras sean nece- 
sarias al referido Superior jerárquico”. 

Artículo 24 (nuevo) 

La  Ponencia acepta la adición de u n  nue- 
vo artículo en la forma propuesta por la 
enmienda número 25 del Grupo Parla.men- 
tario de Unión de Centro Democrático. 

El texto propuesto es el siguiente: 

“Las investigaciones que realicen el Ds- 
fensor del Pueblo y las personas depen- 
dientes del mismo, así como su tramita- 
ción, se verificarán con la debida reserva 
que se extenderá tanto a las personas co- 
mo al funcionamiento de los Organismos 
y dependencias a que afecten’las actua- 
ciones, sin que ello opte a la libertad de 
criterios que debe mantenerse en la re- 
dacción de los informes a las Cortes Ge- 
nerales, así como la publicidad que el De- 
fensor del Pueblo acuerde dar a las rnis- 
mas”. 

Artículo 25 (Se corresponde con el ar- 
tículo 21 del Congreso de los Diputados) 

La Ponencia acepta por mayoría la en- 
mienda número 26 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático a 
los apartados 1 y 2. Los Ponentes señores 
Ojeda Escobar y Morán López salvan su 
voto en favor del texto del Congreso de los 
Diputados. S e  mantiene el apartado 3 del 
texto del Congreso. 

En consecuencia, el texto que se propo- 
ne es el siguiente: 

“1. El Defensor del Pueblo podrá soli- 
citar y deberá obtener de las Autoridades 
Administrativas todos los documentos ne- 
cesarios para el ejercicio de su función. 
Cuando dichos documentos pudieran afec- 
tar a la seguridad del Estado o a la inti- 

midad de las personas, el Jefe de la Depen- 
dencia Administrativa podrá denegar la 
remisión del dmuniento declarando su ca- 
rácter reservado, o bien acordar su envío 
interesando del Defensor del Pueblo que 
adopte medidas especiales de protección 
en relación con dicho documento. 

2. No obstante lo dispuesto en el nú- 
mero anterior, el Gobierno podrá denegar 
el envío de cualquier tipo de documentos 
en que se reflejen sus propios actos y 
acuerdos, remitiendo en tal caso al Defen- 
sor del Pueblo certificación acreditativa 
del acuerdo denegatorio. 

3. Cuando entienda que un documento 
declarado secreto y no remitido por la Ad- 
ministración pudiera afectar de forma de- 
cisiva a la buena marcha de su investiga- 
ción, lo pondrá en conocimiento de las Co- 
misiones del Congreso y del Senado a que 
se refiere el artículo 2.” de esta Ley”. 

CAPITULO VI 

La Ponencia aprueba la enmienda núme- 
rc 27 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Dernocr6,tico para cambiar la 
rúbrica de este Capítulo, que se pretende 
que sea el siguiente: 

“Responsa,bilida,drs de las autmidades y 
funcionarios”. 

Artículo 26 (nuevo) 

L a  Ponencia, por mayoría, prcpone la in- 
troducción de este nuevo articulo siguien- 
do la enmienda número 28 del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El texto que se propone es el siguiente: 

“El que incumpliere el deber de colabo- 
ración con el Defensor del Pueblo o del 
personal dependiente del mismo, o entor- 
peciere sin causa justificada el cumpli- 
miento de sus funciones incurrirá en res- 
ponsabilidad“. 
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Artículo 27 (Se corresponde con el ar- 
tículo 22 del texto remitido por el Con- 
greso de los Dipiitados) 

La  Ponencia, por mayoría, propone una 
nueva redacción a este artículo. Los Po- 
nentes señores Morán López y Ojeda Es- 
cobar reservan su voto para el manteni- 
miento del texto del Congreso de los Dipu- 
tados. 

El texto que se propone es el siguiente: 

“Cuando las actuaciones practicadas re- 
velen que la queja ha sido originada pre- 
sumiblemente por el abuso, arbitrariedad, 
discriminación, error, negligencia u omi- 
sión de un funcionario, el Defensor del 
Pueblo lo comunicará a la autoridad que 
en cada caso resulte competente a efectos 
de que, en su caso, se exija la responsa- 
bilidad en que se haya podido incurrir”. 

Artículo 28 (Se corresponde con el ar- 
tículo 23 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diput,ados) 

La  Ponencia, por mayoría, propone la 
aceptación de la enmienda número 29 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático. Los Ponentes señores Ojeda 
Escobar y Morán López defienden el man- 
tenimiento del texto del Congreso. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguiente: 

“Cuando una autoridad, funcionario o 
agente al servicio de las Administraciones 
públicas persistiere en una actitud de en- 
torpecimiento al ejercicio do las funciones 
del Defensor del Pueblo, éste podrá: 

A) Instar del superior jerárquico la in- 
coación de expediente disciplinario por la 
comisión de falta que en todo caso deberá 
considerarse grave o muy grave. 

B) Elevar a las Comisiones menciona- 
das en el artículo 3.” un informe especial, 
mencionando en su caso el requerimiento 
de exigencia de responsabilidad disciplina- 
ria, sin que ello excluya la mención del he- 
cho en el informe a.nual que se eleve a las 

Cortes Generales ni cualquier otra publi- 
cidad que el Defvnsor del Pueblo conside- 
re oportuna”. 

Artículo 29 (Se corresponde con el ar- 
tículo 24 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia, por mayoría, propone la 
aceptación de la enmienda número 30 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrútico, que defiende la sustitución 
de los tres apartados actuales por un úni- 
co apartado. Los Ponentes señores Ojeda 
Escobar y Morán López reservan su voto 
en favor del texto del Congreso de los 
Diputados. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguiente: 

“El Defensor del Pueblo dará traslado de 
los antecedentes oportunos al Fiscal Gene- 
ral del Estado en los casos en que la obs- 
trucción de sus invest,igaciones, por parte 
de autoridades o funcionarios, pudiere pre- 
sentar indicios de responsabilidad crimi- 
nal”. 

Artículo 30 (Se corresponde con el ar- 
tículo 25 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia, por mayoría, propone la 
aceptación de la enmienda número 31 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático. Los Ponentes señores Morán 
López y Ojeda Escobar reservan su voto en 
favor del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

El texto que propone la Ponencia es el 
siguiente: 

“El Defensor del Pueblo podrá, a instan- 
cia de los interesados, exigir de las Admi- 
nistraciones públicas y de sus autoridades 
y funcionarios el oportuno resarcimiento 
de los dañes y perjuicios irrogados a los 
bienes y derechos de aquéllos por culpa o 
negligencia grave, por las vías que esta- 
blece la legislación vigente”. 
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Artículo 31 (Se corresponde con el ar- 
tículo 26 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

L a  Ponencia desestima la enmienda nú- 
mero 32 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático y propone el man- 
tenimiento del texto actual. 

TITULO III 

DE LAS RESOLUCIONES 

La Ponencia propone a la Comisión que 
se estudie la sustitución de la rúbrica a.c- 
tual de este Título, habida cuenta de que 
no responde a su contenido. 

CAPITULO 1 

Contenido de las resoluciones 

La Ponencia propone la sustitución de 
la rúbrica ”De las resoluciones” por la de 
“Recomendaciones y recursos” para así 
ajustarse a lo que disponen los artículos 
siguientes. 

Artículo 32 (Se corresponde con el &r- 
tículo 27 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia propone el mantenimiento 
de los apartados 1 y 2 del texto del Con- 
greso: acepta la enmienda número 33 del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático en cuanto postula la adición 
de un apartado 3 nuevo. 

En consecuencia, el texto que se deficin- 
de es el siguiente: 

“1. Igual al texto del Congreso. 
2. Igual al texto del Congreso. 
3. Si las actuaciones se hubiesen reali- 

zado con ocasión de servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administrtl 
tivo habilitante, el Defensor del Pueblo po- 
drá instar de las autoridades administra- 
tivas competentes el ejercicio de sus potes- 
tades de inspección y sanción”. 

Articulo 33 (Se corresponde con el ar- 
tículo 28 del Congreso) 

L a  Ponencia considera innecesa.ria la en- 
mienda número 4 del señor BGsque Hita 
y propone el mantenimiento del texto del 
Congreso. 

Artículo 34 (Se corresponde con el ar- 
tículo 29 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

L a  Ponencia se muestra partidaria de 
mantener el texto del Congreso de los 
Diputados, desestimándose, en consecuen- 
cia, la enmienda número 4 del seiíor Bos- 
que Hita. 
La Ponencia propone, por unanimidad, 

la aceptación de la enmienda niimero 34 
del Grupo Parlamentario de Unión de Cen- 
tro Domocrhtico a los apartados 1 y 2, re- 
chazándose la parte que pretende un apar- 
tado 3 nuevo. 

El texto que se propone es el siguiente: 

“1. El Defensor del Pueblo, con ocasión 
de sus investigaciones, podrá formular a 
las autoridades y funcionarios de las Ad- 
ministraciones públicas advertencias, re- 
comendaciones, recordatorios de sus debe 
res legales y sugerencias para la adopción 
de nuevas medidas. En todos los casos, las 
autoridades y los funcionarios vendrán 
obligados a responder por escrito en tér- 
mino no superior al de un mes. 

En los casos en que las recomenda- 
ciones o sugerencias del Defensor del Pue- 
ble no fueren atendidas por la autoridad o 
el funcionario a quien se hubjeren dirigi- 
do, aquél podrá reproducirlas, en los tér- 
minos que estime más adecuados, ante 
cualquier superior jerárquico. Si tampo- 
co obtuviere satisfacción, el Defensor del 
Pueblo podrá hacer mención expresa de 
los nombres de las personas a quienes se 
hubiera dirigido en los informes a los que 
se refiere el artículo 31 de la presente Ley”. 

2. 
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Artículo 35 (Se corresponde con el ar- 
tículo 30 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

L a  Ponencia, por mayoría, acepta la en- 
mienda número 35 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático al 
apartado 1, desestimándose la enmienda 
número 51 del señor Galván González. 

En consecuencia, se propciie el siguien- 
te texto: 

"1. El Defensor del Pueblo informará al 
interesado del resultado de sus investiga- 
ciones y gestión, así como de la respuesta 
que hubiese dado la Administración o fun- 
cionario implicados. 
2. 
3. 

Igual al texto del Congreso. 
Igual al texto del Congreso". 

Artículo 36 (Se corresponde con el ar- 
ticulo 31 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

L a  Ponencia acepta, por unanimidad, la 
enmienda número 36 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático a 
los apartados 1 y 2. 

En consecuencia, propone el siguiente 
texto: 

"1. El Defensor del Pueblo dará cuenta 
anualmente a las Cortes Generales de la 
gestión realizada en un informe que pre- 
sentará ante las mismas cuando se hallen 
reunidas en período ordinario de sesiones. 

2. Cuando la gravedad o urgencia de 
los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe extraordinario que dirigirá a las 
Diputaciones Permanentes de las Cámaras 
si éstas no se encontraran reunidas. 

3. Los informes anuales y, en su caso, 
los extraordinarios serán publicados". 

Artículo 37 (Se corresponde con el ar- 
tículo 32 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia propone el mantenimiento 
del texto actual con la adición interesada 
en la enmienda número 37 del Grupo Par- 

lamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico; de desestimar las enmiendas núme- 
ros 52 y 53 del señor Galván González. Los 
Ponentes señores Ojeda Escobar y Morán 
López salvan su voto en favor del texto 
del Congreso. 

El texto que se propone es el siguiente: 

"1. IguaJ al texto del congreso. 
2. En el informe no constarán datos 

personales que permitan la pública iden- 
tificación de los interesados en el proce- 
dimiento investigador, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos ... y... 

3. Igual al texto del Congrwo. 
4. Igual al texto del Congreso. 

Artículo 38 (Se corresponde con el ar- 
tículo 33 del Congreso de los Diputados) 

La Ponencia desestima la enmienda nú- 
mero 38 del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático por afectar una 
materia que ha sidc recogida en otros m- 
tículos. Asimismo, desestima la enmienda 
número 41 del sefior Soriano Benítez de 

L a  Ponencia propone la siguiente redac- 
Lugo. 

ción de este precepto: 

"El Defensor del Pueblo podrá designar 
libremente los a.sesores y el personal tec- 
nico y auxiliar necesario para el ejerci- 
cio de sus funciones, de acuerdo con el Re- 
glamento y dentro de los límites presu- 
puestarios. 

Artículo 39 (Se corresponde con el ar- 
tículo 34 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

En relación al apartado 1, el Ponente se- 
ñor Ojeda Escobar se muestra partidario 
del mantenimientcr del texto del Congreso 
de los Diputados. El señor Calatayud Mal- 
donado defiende la siguiente redacción pa- 
ra este apartado: 

"1. El Defensor del Pueblo establecerá 
el reglamento interno por el que deberá 
regirse el personal y dependencias a su 
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servicio durante el período de su manda- 
to". 

La Ponencia, por unanimidad, acepta la 
enmienda número 39 del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático al 
apartado 2." En consecuencia, la Ponencia, 
por mayoría, presenta el siguiente texto 
para su estudio por la Comisión con vis- 
tas a su aceptación o vuelta al texto del 
Congreso de los Diputados: 

"1. El Defensor del Pueblo establecerá 
el reglamento interno por el que deberá 
regirse el personal y dependencias a, su 
servicio durante el período de su mandato. 

2. En los casos de funcionarios prove- 
nientes de las Administraciones públicas 
se les reservará la plaza y destino que ocu- 
pasen con anterioridad a su adscripción 
a la oficina del Defensor del Pueblo y se 
les computará a todos los efectos el tiem- 
po transcurrido en esta situación". 

Artículo 40 (nuevo) 

L a  Ponencia propone el siguiente nuevo 
artículo en el que se recoge el espíritu de 
parte del anterior artículo 33: 

"Todo el personal al servicio del Defen- 
sor del Pueblo, incluidos sus Adjuntos, ce- 
sará automáticamente en el momento de 
la toma de posesión de un nuevo Defen- 
sor del Pueblo designa,do por las Cortes". 

Artículo 41 (Se corresponde con el ar- 
tículo 35 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados) 

La Ponencia propone el mantenimiento 
del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

Disposición transitoria 

La Ponencia propone el mantenimiento 
de su texto actual. 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 
I 981.-Justino Azcárate Flórez, Fernando 
Morán López, Carlos Calatayud Maldona- 
do, Antonio Ojeda Escobar y Manuel Vi- 
llar Arregui. 

ANEXO 

TITULO I 

NOMBRAMIENTO, CESE 
Y CONDICIONES 

CAPITULO 1 

Carácter y elección 

Artículo 1." 

El Defensor del Pueblo es el alto comi- 
sionado de las Cortes Generales designa- 
do por éstas para la defensa de los dere- 
chos y libertades comprendidos en el Ti- 
tulo 1 de la Constitución, a cuyo efecto po- 
drá supervisar la actividad de las Admi- 
nistraciones Públicas, dando cuenta, a las 
Cortes Generales. Ejercerá las €unciones 
que le encomienda la Constitución y la 
presente Ley. 

Artículo 2.' 

"Tanto en el Congreso como en el Se- 
nado se designará una Comisión encarge 
da de relacionarse con el Defensor del 
Pueblo. Estas Comisiones deberán estu- 
diar e informar a las Cámaras en cua.ntas 
ocasiones sea necesario, pudiendo reunir- 
se conjuntamente a tales efectos." 

Artículo 3.' 

Podrá ser elegido Defensor del Pueblo 
cualquier espaiíol mayor de edad que se 
encuentre en el pleno disfrute de sus de- 
rechos civiles y políticos. 

Su mandato será de cinco años, si bien 
podrá ser removido del cargo antes dei di- 
cho plazo por las causas de sustitución pre- 
vistas en esta Ley. 

Artículo 4.' 

1. El Defensor del Pueblo será elegido 
por las Cortes Generales. 
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2. Resultar& elegido como Defensor del 
Pueblo el candidato que obtenga una vo- 
tación favorable de las tres quintas par- 
tes del numero de miembros del Congreso 
de los Diputados y del Senado. Las pro- 
puestas de candidatos se sujetarán al pro- 
cedimiento y requisitos que establezcan 
los Reglamentos de una y otra Cámara. 

En el supuesto de que ningún can- 
didato obtenga la mencionada mayoría en 
ambas Cámaras, se someterán nuevas pro- 
puestas conforme a lo previsto en los Re- 
glamentos respectivos. Paxa resultar ele- 
gido en la segunda y sucesivas votacio- 
nes deberá obtenerse el voto favorable de 
las tres quintas partes del número de 
Diputados y la mayoría absoluta del Se- 
nado. 

3. 

Artículo 5." 

1. Los Presidentes del Congreso y del 
Senado acreditarán conjuntamente con 
sus fjrmas el nombramiento del Defensor 
del Pueblo, que se publicará en el "Bole- 
tín Oficial del Estado". 

2.  El Defensor del Pueblo tomará po- 
sesión de su cargo ante las Mesas de am- 
bas Cámaras reunidas conjuntamente, 
prestando juramento o promesa de fiel 
desempeño de su función. 

CAPITULO 11 

Cese y sustitución 

Artículo 6." 

1. El Defensor del Pueblo cesará por al- 
guna de las siguientes causas: 

1) Por renuncia. 
2) Por expiración del plazo de su nom- 

bramiento. 
3) Pcr muerte o por incapacida.d sobre- 

venida. 
4) Por actuar con notoria negligencia 

en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

Por haber sido condenado, median- 
te sentencia firme por delito doloso. 

5) 

2. La vacante en el cargo se declarará 
por el Presidente del Congreso en los ca- 
sos de muerte, renuncia y expiración del 
plazo del mandato. En los demás casos se 
decidirá, a propuesta de las Comisiones a 
que se refiere el artículo 2.", por mayoría 
de las tres quii1ta.s partes de los compo- 
nentes de cada Cámara, mediante debate 
y previa audiencia del interesado. 

3. Vacante el cargo se iniciará el pro- 
cedimiento para nombramiento de nuevo 
Defensor del Pueblo en plazo no superior 
a un mes contado a partir de la declara- 
ción de la vancante o la  formalización del 
cese, la cual se hará por los Presidentes 
del Congreso y del Senado del mismo mo- 
do previsto para el nombramiento. 

CAPITULO 111 

Prerrogativas e incompatibilidades 

Artículo 7.' 

"1. El Defensor del Pueblo actuará con 
plena y absoluta independencia en sus 
funciones y gozar5 de inviolabilidad por 
las opiniones mqnifestadas y los actos rea- 
lizados en el eejrcicio de las mismas. 

Mientras permanezca en el ejercicio 
de sus funciones de Defensor del Pueblo 
no podrá ser detenido sino en caso de fla- 
grante delito. En las causas contra el De- 
fensor del Pueblo será competente la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo. 

2. 

Artículo 8.' 

1. La condición de Defensor del Pueblo 
es incompatible con todo mandato repre- 
sentativo; con todo cargo político o acti- 
vidad de propaganda política; con la per- 
manencia como funcionario público en si- 
tuación de servicio activo: con la afiliación 
a un partido político o el desempeño de 
funciones directivas en un partido políti- 
co o en un sindicato, asociación, fundación 
o corporación y con el empleo al servicio 
de los mismos, y con cualquier actividad 
profesional. 
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2. El Defensor del Pueblo deberá cesar, 
dentro de los diez días siguientes a su 
nombramiento y antes de tomar posesión, 
en toda situación de incompatibilidad que 
pudiere afectarle, entendiéndose en caso 
contrario que no acepta el nombramiento. 

3. Si la incompatibilidad fuere sobreve- 
nida una vez posesjonado del cargo, se en- 
tenderá que renuncia al mismo en la fe- 
cha en que aquélla se hubiere producido. 

4. Las cumtiones que se susciten en re- 
lación con una posible incompatibilidad 
del Defensor del Pueblo serán resueltas 
por las Comisiones previstas en el articu- 
lo 2." reunidas al efecto en sesión con- 
junta. 

CAPITULO IV (nuevo) 

De los Adjuntos del Defensor del Pueblo 

Artículo 9." 

1. El Defensor del Pueblo estará auxi- 
liado por un Adjunto h imeio  y un Adjun- 
to Segundo, en los que podrá delegar sus 
funciones y que le sustituirán por su or- 
den, en el ejercicio de las mismas, en los 
supuestos de imposibilidad temporal y en 
los de cese. 
2. El Defensor del Pueblo nombrará y 

separará a sus Adjuntos previa conformi- 
dad de las Comisiones a que se refiere el 
artículo 2.", reunidas al efedo en sesión 
conjunta. 
3. El nombramiento de los Adjuntos se- 

rá publicado en el "Boletín Oficial del Es- 
tado". 

4. A los Adjuntos les será de aplicación 
lo dispuesto para el Defensor del Pueblo 
en lcs artículos 3.", 6.O, 7.' y 8." de la pre- 
sente Ley. 

TITULO 11 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO 1 

Ambito de competencias 

Artículo 10 

Las atribuciones del Defensor del Pue- 
blo se extienden a la actividad de los mi- 

nistros, autoridades administrativas, fun- 
cionarios y cuaiquier persona que actúe al 
servicio de las Administraciones públicas. 

Artículo 11 

1. El Defensor del Pueblo podrá super- 
visar la actividad de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas en el ám- 
bito de competencias definido por esta Ley, 
sin perjuicio de que pusda ejercer además 
respecto de los actos emanados de sus ór- 
ganos las facultades que le otorgan la 
Constitución y las leyes. 
2. A los efectos de lo previsto en el 

apartado anterior, los órganos similares 
de las Comunidades Autónomas coordina- 
rán sus funciones con las del Defensor del 
Pueblo y éste podrá solicitar su coopera- 
ción. 

Artículo 12 

1. Salvo en los casos en que, a su jui- 
cio, deba actuar ante el Tribunal Consti- 
tucional, el Defensor del Puebla procede- 
rá en relación con quejas que se refieran 
a actos internos de carácter administrati- 
vo de las Cortes Generales o, de sus Órga- 
nos, o al funcionamiento del Poder Judi- 
cial, en los siguientes términos: 

A) Cuando reciba quejas de investiga- 
ción relativas a.1 funcionamiento de las Ad- 
ministraciones de las Cortes Generales, las 
remitirá sin más trámites a los Presiden- 
tes del Congreso o del Senado, según pro- 
ceda, quienes resolverán lo pertinente. 

B) Cuando las quejas se refieran al 
funcionamiento de órganos del Poder Ju- 
dicial, las remitirá al Fiscal General del Es- 
tado para que por éste se acuerden las me- 
didas oportunas o bien se dé traslado de 
la solicitud, si procediere, a.1 Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

Lo dispuesto en el número anterior 
se entenderá sin mengua de la referencia 
que el Defensor del Pueblo pueda hacer a 
las mencionadas quejas en su informe 
anual a las Cortes Generdes. 

2. 
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Artículo 13 

El Defensor del Pueblo velará por el res- 
peto de los derechos proclamados en el Tí- 
tulo primero de la Constitución, en el ám- 
bito de la Administración Militar, sin que 
ello pueda entrafiar una interferencia en 
el mando de la Defensa Nacional. 

CAPlTULO 11 

Iniciación y contenido de la investigación 

Artículo 14 

El Defensor del Pueblo, sin perjuicio de 
las demás competencias que le atribuyen 
la Constitución y las leyes, pocirá iniciar y 
proseguir, de oficio o a petición de paste, 
cualquier investigación sobre la actividad 
de las Administraciones públicas y sus 
agentes, para el cumplimiento de los fi- 
nes establecidos en el artículo 54 de la 
Constitución. 

Artículo 15 

1. Podrá dirigirse al Defensor del Pue- 
blo, sin otras restricciones que las estable- 
cidas en las leyes que desarrollan el ar- 
tículo 55 de la Constitución, toda persona 
natural o jurídica cuyos derechos o inte- 
reses legítimos regulados en el Título I de 
la Constitución, se hayan visto afectados 
por actuaciones de los poderes públicos o 
de personas privadas en virtud de acto ha- 
bilitante de aquéllos. No podrán constituir 
impedimento para ello la nacionalidad, re- 
sidencia, sexo, minoría de edad, la incapa- 
cidad legal del sujeto, el internamiento en 
un centro penitenciario o de reclusión o, 
en general, cualquier relación especial de 
sujeción o dependencia de una Adminis- 
tración o Poder público. 

2. Las Comisiones del Congreso y del 
Senado e, individualmente, los parlamen- 
tarios de una y otra Cámara, podrán soli- 
citar media.nte escrito motivado la inter- 
vención del Defensor del Pueblo para la 
investigación o esclarecirnieií to de actos, 
resoluciones y conductas concretas produ- 

cidas en las Administraciones pirblicas, 
que afecten a una persona o grupo de per- 
sonas. 
3. No podrá presentar quejas ante el 

Defensor del Pueblo ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su competen- 
cia. 

Artículo 16 

1. Toda queja se presentará firmada 
por el interesado, con indicación de su 
nombre, apellidos y domicilio, en escrito 
razonado, en papel común y en el plazo 
máxjmo de un año, contado a partir del 
momento en que tuviera conocimiento de 
los hechos objeto de la misma. 

El inicio de las actuaciones, cuando se 
proceda de oficio, no estará sometido a 
plazo preclusivo alguno. 

2. Todas las actuaciones del Defensor 
del Pueblo son gratuitas para el interese 
do y no será preceptiva la asistencia de 
Letrado ni de Procurador. 

Artículo 17 

La declaración de los estados de excep- 
ción o de sitio no interrumpirán la activi- 
dad del Defensor del heblo ,  ni el derecho 
de los ciudadanos de acceder al mismo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 
de la Constitución. 

CAPITULO 111 

Tramitación de las quejas 

Artículo 18 

1. La  correspondencia dirigida al  De- 
fensor del Pueblo y que sea remitida des- 
de cualquier centro de detención, inter- 
namiento o custodia de las personas, no 
podrá ser objeto de censura de ningún 
tipo. 

2. Tampoco podrán ser objeto de escu- 
cha o interferencia las conversaciones que 
se produzcan entre el Defensor del Pue- 
blo o sus delegados y cualquier otra per- 
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sona, de las eiiumeradas en el apartado ai1- 
terioi. 

Artículo 19 

1. El Defensor del Pueblo registrar5 y 
acusará recibo de las quejas que se le for- 
mulen, que tramitará o rechazará. En este 
último caso lo hará en escrito motivado, 
pudiendo informar al interesado sobre las 
vías más oporlunas para ejercitar su ac- 
ción, caso de que a su entender hubiese 
alguna y sin perjuicio de que el interesa- 
do pueda utilizar las que considere más 
pertinentes. 

2. El Defensor del Pueblo no entrará en 
el examen individual de aquellas quejas 
sobre las que esté pendiente resolución ju- 
dicial y lo suspenderá si, iniciada su ac- 
tuación, se interpusiese por personas in- 
teresada demanda, denuncia o recurso an- 
te los Tribunales ordinarios o el Tribunal 
Constitucional. Ello no impedirá, sin em- 
bargo, la investigación sobre los proble- 
mas generales planteados en las quejas 
presentadas. En cualquier caso, velerá por 
que la Administ.ración resuelva expresa- 
mente, en tiempo y forma, las peticiones y 
recursos que le hayan sido formulados. 

3. El DePensor del Pueblo rechazará las 
quejas anónimas y podrá rechazar aqué- 
llas en las que advierta mala fe, carericia 
de fundamento e inexistencia de preten- 
sión, así como aquellas otras cuya trami- 
tación irrogue perjuicio al legítimo dere- 
cho de tercera persona. Sus decisiones no 
serán susceptibIes de recurso. 

Artículo 20 

1 .  Admilida la queja el Defensor del 
Pueblo promoverá la oportuna invesiiga- 
ción sumaria e informal para el escla.re- 
cimiento de los supuestos de la misma. En 
todo caso dará cuenta del contenido sus- 
tancial de la solicitud al Organismo o a la 
Dependencia Administrativa procedente 
con el fin de que por su Jefe, en el plazo 
máximo de quince días, se remita informe 
escrito. Tal plazo será ampliable cuando 
concurran circunstancias que lc aconse- 
jen, a juicio del Defensor del Pueblo. 

2.  La negativa o la negligencia de la 
Autoridad o Funcionario responsable en 
el envío del informe inicial podrán ser con- 
sideradas como faltas disciplinarias con 
las sanciones previstas en la Legislación 
correspondiente. Todo ello sin perjuicio de 
otras responsabilidades en que se hubie- 
ra podido incurrir y de la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 29 de esta Ley. 

CAPITULO IV 

Obligación, de colaboración de los 
Organismos requeridos 

Artículo 21 

L.iona- 1. Todas las Autoridades y Fun-' 
ríos administrativos están obligados a au- 
xiliar con carácter preferente y urgente al 
Defensor del Pueblo en sus investigacio- 
nes e inspecciones. 

2. El Defensor del Pueblo, sus Adjun- 
tos o la persona en quien aquél delegue 
podrán personarse en los Centros depen- 
dientes de cualquiera de las Administra- 
ciones Públicas o en los que se presten ser- 
vicios públicos en virtud d? acto habili- 
tante de dichas Administraciones para 
comprobar datos, realizar entrevistas o es- 
tudiar la documentación, a su juicio per- 
tinente. En todo caso, el Defensor del Pue- 
blo o quien actúe en su nombre pondrá, 
por escrito, con una antelación mínima de 
dos días hábiles, en conocimiento del Jefe 
superior de quien dependa ei centro su 
decisión de personarse en el mismo. 

A estos efectos no podrá negársele el 
kcceso a ningún expediente o documenta- 
rión administrativa o que se encuentre re- 
lacionada con la actividad o servicio ob- 
ieto de la investigación, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo 25 de esta 
Ley. 

3. 

Artículo 22 

1. Cuando la queja a investigar afec- 
;are a la conducta de las personas al ser- 
Iicio de la Administración, en relación con 
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la función que desempeñan, el Defensor 
del Pueblo dará cuenta de la misma al 
afectado y a su inmediato superior u Or- 
ganismo de quien aquél dependiera. 

2. El afectado responderá por escrito, y 
con la aportación de cuantos documentos 
y testimonios consideren oportunos, en el 
plazo que se le hava fijado, que en ningún 
caso será inferior a diez días, pudiendo ser 
prorrogado, a instancia de parte, por la 
mitad del concedido. 

El Defensor del Pueblo podrá com- 
probar la veracidad de los mismos y pro- 
poner al funcionario afectado una entre- 
vista a.mpliatoria de datos. Los funciona- 
rios que se negaren a ello podrán ser re- 
queridos por aquél para que manifiesten 
por escrito las razones que justifiquen tal 
decisión. 

4. La información que en el curso de 
una investigación pueda aportar un fun- 
cionario a través de su testimonio perso- 
nal tendrá, en principio, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo de esta Ley, 
el carácter de reservada. 

3. 

Artículo 23 

El Superior jerárquico u Organismo que 
prohíba al funcionario a sus órdenes o ser- 
vicio responder a la requisitoria del De- 
fensor del Pueblo o entrevistarse con él, 
deberá manifestarlo por escrito, debida- 
mente motivado, dirigido al funcionario y 
al propio Defensor del Pueblo. El Defen- 
sor del Pueblo dirigirá en adelante cuan- 
tas actuaciones investigadoras sea.n nece- 
sarias al referido Superior jerárquico. 

Artículo 24 
1 -  

Las investigaciones que realicen el De- 
fensor del Pueblo y las personas depen- 
dientes del mismo, así como su tramita- 
ción, se verificarán con la debida reserva 
que se extenderá tanto a las personas co- 
mo al  funcionamiento de los Organismos 
y dependencias a que afecten las actuacio- 
nes, sin que ello opte a la libertad de cri- 
terios que debe mantenerse en la redac- 
ción de los informes a las Cortes Genera- 

les, así como la publicidad que el Defen- 
sor del Pueblo acuerde dar a las mismas. 

CAPI'I'ULO V 

Sobre documentos reservados 

Artículo 25 

1. El Defensor del Pueblo podrá solici- 
tar y deberá obtener de las Autoridades 
administrativas todos los documentos ne- 
cesarios para el ejercicio de su función. 
Cuando dichos documentos pudieran afec- 
tar a la seguridad del EstadG o ic la inti- 
midad de las personas, el Jefe de la De- 
pendencia Administrativa podrá denegar 
la remisión del documento declarando su 
carácter reservado, o bien acordar su en- 
vío interesando del Defensor del Pueblo 
que adopte medidas especiales de protec- 
ción en relación con dicho documento. 

No obstante lo dispuesto en el nú- 
mero anterior, el Gobierno podrá denegar 
el envío de cualquier tipo de documentos 
en que se reflejen sus propios actos y 
acuerdos, remitiendo en tal caso al Defen- 
sor del Pueblo certificación acreditativa 
del acuerdo denegatorio. 
3. Cuando entienda que un documento 

declarado secreto y no remitido por la Ad- 
ministración pudiera afectar de forma de- 
cisiva a la  buena marcha de su investi- 
gación, lo pondrá en conocimiento de las 
Comisiones del Congreso y del Senado a 
que se refiere el artículo 2. de esta Ley. 

2. 

CAPITULO VI 

Respoiisabilidades de las autoridades 
y funcionarios 

Artículo 26 

El que incumpliere el deber de colabo- 
ración con el Defensor del Pueblo o del 
personal dependiente del mismo, o entor- 
peciere sin causa justificada el cumpli- 
miento de sus funciones incurrirá en res- 
ponsabilidad. 
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Artículo 27 

Cuando las actuaciones practicadas re- 
velen que la queja ha sido originada pre- 
sumiblemente por el abuso, arbitrariedad, 
discriminación, error, negligencia u omi- 
sión de un funcionario, el Defensor del 
Pueblo lo comunicará a la autoridad que 
en cada caso resulte competente a efec- 
tos de que, en su caso, se exija la respon- 
sabilidad en que se haya podido incurrir. 

Artículo 28 

Cuando una autoridad, funcionario o 
agente al servicio da las Administraciones 
públicas persistiere en una actitud de en- 
torpecimiento al ejercicio de las funciones 
del Defensor del Pueblo, éste podrá: 

A) Instar del superior jerárquico Ia in- 
coación de expediente disciplinario por la 
comisión de falta que en todo caso deberá 
considerarse grave o muy grave. 

B) Elevar a las comisiones menciona- 
das en el artículo 2.O un informe especial, 
mencionando en su caso el requerimien- 
to de exigencia de responsabilidad disci- 
plinaria, sin que ello excluya la mención 
del hecho en el informe anual que se ele- 
ve a las Cortes Generales ni cualquier otra 
publicidad que el Defensor del Pueblo con- 
sidere oportuna. 

Artículo 29 

El Defensor del Pueblo dará traslado de 
los antecedentes oportunos al Fiscal Gene- 
ral del Estado en los casos en que la obs- 
trucción de sus investigaciones, por parte 
de autoridades o funcionarios, pudiere pre- 
sentar indicios de responsabilidad crimi- 
nal. 

Artículo 30 

El Defensor del Pueblo podrá, a instan- 
cia de los interesados, exigir de las Admi- 
nistraciones públicas y de sus autoridades 

y funcionarios el oportuno resarcimiento 
de los daños y perjuicios irrogados a los 
bienes y derechos de aquéllos por culpa o 
negligencia grave, por las vías que esta- 
blece la legislación vigente. 

CAPITULO VI11 

Gastos causados a particulares 

Artículo 31 

Los gastos efectuados o perjuicios ma- 
teriales causados a los particulares que no 
hayan promovido la queja, al ser llamados 
a informar por el Defensor del Pueblo, se- 
rán compensados con cargo a su presu- 
puesto, una vez justificados debidamente. 

TITULO 111 

De las resoluciones 

CAPITULO 1 

Recomendaciones y recursos 

Articulo 32 

1. El Defensor del Pueblo, aún no sien- 
io  competente para modificar o anular los 
actos y resoluciones de la Administración 
pública, podrá, sin embargo, sugerir la mo- 
iiificación de los criterios utilizados para 
ia producción de aquéllos. 

2. Si como consecuencia de sus investi- 
zaciones llegase al convencimiento de que 
31 cumplimiento riguroso de la norma pue- 
ie provocar situaciones injustas o perju- 
iiciales para los administrados, podrá su- 
gerir al órgano legislativo competente o a 
a Administración la modificación de la 
nisma. 
3. Si las actuaciones se hubiesen reali- 

:ado con ocasión de servicios prestados por 
>articulares en virtud de acto administra- 
,ivo habilitante, el Defensor del Pueblo PO- 
irá instar de las autoridades administrati- 
ras competentes el ejercicio de sus potes- 
ades de inspección y sanción. 
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Artículo 33 

El Defensor del Pueblo está legitimado 
para interponer los recursos de inconstitu- 
cionalidad y de amparo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y en la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional. 

Artículo 34 

1. El Defensor del Pueblo, con ocasión 
de sus investigaciones, podrá formular a 
las autoridades y funcionarios de las Ad- 
ministraciones públicas advertencias, re- 
comendaciones, recordatorios de sus debe- 
res legales y sugerencias para la adopción 
de nuevas medidas. En todos los casos, las 
autoridades y los funcionarios vendrán 
obligados a responder por escrito en tér- 
mino no superior al de un mes. 
2. En los casos en que las recomenda- 

ciones o sugerencias del Defensor del Pue- 
blo no fueren atendidas por la autoridad 
o el funcionario a quien se hubieren di- 
rigido, aquél podrá reproducirlas, en los 
términos que estime más adecuados, ante 
cualquier superior jerárquico. Si tampoco 
obtuviere satisfacción, el Defensor del Pue- 
blo podrá hacer mención expresa de los 
nombres de las personas a quienes se hu- 
biera dirigido en los informes a los que se 
refiere el articulo 36 de la presente ley. 

CAPITULO 11 

Notificaciones y comunicaciones 

Artículo 35 

1. El Defensor del Pueblo informará al 
interesado del resultado de sus investiga- 
ciones y gestión, así como de la respuesta 
que hubiese dado la Administración o fun- 
cionario implicados. 

2. Cuando su intervención se hubiere 
iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 15 el Defensor del 
Pueblo informará al parlamentario o comi- 
sión competente que lo hubiese solicitado y 

al término de sus investigaciones, de los 
resultados alcanzados. Igualmente, cuando 
decida no intervenir informará r-onando 
sus desestimación. 
3. El Defensor del Pueblo comunicará 

el resultado positivo o negativo de sus in- 
vestigaciones a la autoridad, funcionario 
o dependencia administrativa acerca de la 
cual se haya suscitado. 

CAPITULO 111 

Informe a las Cortes 

Artículo 36 

1. El Defensor del Pueblo dará cuenta 
anualmente a las Cortes Generales de la 
gestión realizada en un informe que pre- 
sentará ante las mismas cuando se hallen 
reunidas en período ordinario de sesiones. 

2. Cuando la gravedad o urgencia de 
los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe extraordinario que dirigirá a las 
Diputaciones Permanentes de las Cámaras 
si éstas no se encontraran reunidas. 
3. Los informes anuales y, en su caso, 

los extraordinarios serán publicados. 

Artículo 37 

1. El Defensor del Pueblo en su informe 
anual dará cuenta del número y tipo de 
quejas presentadas; de aquéllas que hubie- 
sen sido rechazadas y sus causas, así co- 
mo de las que fueron objeto de investiga- 
ción y el resultado de la misma, con espe- 
cificación de las sugerencias o recomenda- 
ciones admitidas por las Administraciones 
públicas. 

2. En el informe no constarán datos 
personales que permitan la pública iden- 
tificación de los interesados en el procedi- 
miento investigador, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en los artículos 28 B) y 34. 
3. El informe contendrá igualmente un 

mexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en el que se hará constar la li- 
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quidación del presupuesto de la institución 
en el período que conespcmda 

4. Un resumen del informe seni ex- 
puesto oralmente por el Defensor del Pue- 
blo ante los Plenos de ambas Cámaras. 

TITULO IV 

Medios personales y materiales 

CAPITULO 1 

Personal 

Artículo 38 

El Defensor del Pueblo podrá designar 
libremente los asesores y el personal téc- 
nico y auxiliar necesario para el ejercicio 
de sus funciones, de acuerdo con el Regla- 
mento y dentro de los límites presupuesta- 
rios. 

Articulo 39 

1. El Defensor del Pueblo establecerá 
el reglamento interno por el que deberá 
regirse el personal y dependencias a su ser- 
vicio durante el período de su mandato. 

2. En los casos de funcionarios prove- 
nientes de las Administraciones públicas 
se les reservará la plaza y destino que ocu- 

pasen con anterioridad a su adscripción 8 
la oficina del Defensor del hieblo y se les 
computar& a todos los efectos el tiempo 
transcurrido en esta situación. 

Articulo 40 

Todo el personal al servicio del Defensor 
del Pueblo, incluido sus Adjuntos, ceasrá 
automáticamente en el momento de la to- 
ma de posesión de un nuevo Defensor del 
heb lo  designado por las Cortes. 

CAPITULO 11 

Dotación económica 

Articulo 41 

La dotación económica necesaria para el 
funcionamiento de la institución constitui- 
rá una partida dentro de los Presupuestos 
de las Cortes Generales. 

Disposición transitoria 

A los cinco aiíos de entrada en vigor de 
la presente ley, el Defensor del Pueblo po- 
drá proponer a las Cortes Generales y en 
informe razonado, aquellas modificaciones 
que entienda que deben realizarse a le 
misma. 
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